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ENCUESTA SOBRE EXPERIENCIAS DE CAMPAÑA Y 
VIOLENCIA POLÍTICA A CANDIDATURAS AL CONGRESO 2022

¿Quiénes fueron los y las candidatas? ¿Cuáles fueron sus experiencias de violencia política? 
¿Cómo afecta la violencia diferencialmente a las mujeres, los pueblos étnicos y las víctimas 

del conflicto?

La participación libre de la ciudadanía en las 
instituciones políticas es uno de los principa-
les pilares para la consolidación de una demo-
cracia. Esta participación se materializa, de 
manera formal, a través de la participación 
como candidatas y candidatos en las eleccio-
nes. En el caso colombiano, en el marco del 
posconflicto, se ha buscado dar una apertura 
democrática que busque la incorporación de 
víctimas y excombatientes junto con los par-
tidos políticos en el máximo órgano de repre-
sentación, el Congreso de la República. Des-
de este contexto, las elecciones legislativas de 
2022 fueron el escenario de la mayor diversi-
dad de candidaturas en la historia reciente del 
país, con la participación de las víctimas del 
conflicto armado por medio de las curules de 
las Circunscripciones Especiales Transitorias 
de Paz (CITREP) y un aumento en el número 
de candidatas mujeres gracias al uso por parte 
de algunos partidos políticos de instrumentos 
como las listas paritarias y con alternancia. Te-

niendo en cuenta este escenario, es pertinen-
te preguntarse cómo se comportó la violencia 
política que históricamente ha caracterizado a 
Colombia, ahora en un ambiente de apertura 
democrática y participación diversa. 

El fenómeno de la violencia contra las can-
didaturas o políticos electos no es exclusivo 
de Colombia. En 2021, la Unión Interparla-
mentaria (UIP) reportó 673 casos de violen-
cia en contra de integrantes de parlamentos 
en el mundo, de los cuales una tercera parte 
están concentrados en las Américas. Las inves-
tigaciones internacionales sobre las violencias 
contra liderazgos políticos han demostrado 
que tiene serios efectos en la consolidación 
de la democracia. Primero, si bien la violencia 
ocurre durante el ejercicio del cargo, tiende a 
ocurrir más comúnmente durante los perio-
dos electorales cuando las candidaturas com-
piten por el voto de la ciudadanía (Daniele y 
Dipoppa, 2017; Hernández-Huerta, 2020). 
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De hecho, esta violencia tiene importantes 
impactos en las estrategias de las campañas y 
la posibilidad de que un candidato o candidata 
quede electo (Herrick y Franklin, 2019; Pon-
ce, 2019; Herrick y Thomas, 2020; Collignon 
y Rüdig, 2020). 
 
En Colombia existen múltiples estudios so-
bre la violencia contra liderazgos políticos 
en el país (UN Women, 2014; National De-
mocratic Institute [NDI], 2017; Netherlands 
Institute for Multiparty Democracy [NIMD], 
2016, 2019; Misión de Observación Electo-
ral [MOE], 2021), y recientemente hay un 
gran interés por conocer en profundidad so-
bre los impactos de la violencia motivado por 
la literatura de la violencia política contra las 
mujeres en política (e. g. Krook, 2020). Este 
enfoque de género ha abierto nuevas agendas 
de investigación y debates de política pública 
que buscan entender las violencias más allá de 
las manifestaciones físicas que son las menos 
reportadas por sus víctimas y los medios de 
comunicación, y dar cuenta de lo que la MOE 
ha denominado violencias invisibles como lo 
son las amenazas por copartidarios, los ata-
ques por motivos de género, raza, etnia o di-
versidad sexual, el acoso sexual e incluso la 
destrucción o las afectaciones a sus patrimo-
nios de campaña1.
 
Aunque los distintos estudios han reconocido 
la importancia de una definición más amplia 
de la violencia política, muy poco se conoce 
sobre sus magnitudes y su sistematicidad en 

1	 Se puede conocer más sobre la tipología de la violencia política y la violencia contra las mujeres 
en política, en el protocolo elaborado por la MOE en 2021, disponible en: https://bit.ly/3cSgNoh

contra de candidaturas en Colombia. En es-
pecial, es crítico observar las diferencias que 
existen en el fenómeno de la violencia políti-
ca en poblaciones que han sido históricamen-
te excluidas en los espacios de representación 
política, como lo son las mujeres, los indíge-
nas, los afrodescendientes y las víctimas del 
conflicto armado. 
 
En este contexto, la MOE y el Departamen-
to de Investigaciones de Conflicto y Paz de la 
Universidad de Uppsala (Suecia) realizaron la 
primera encuesta representativa a las candi-
daturas al Congreso 2022. Para este propó-
sito, se diseñó una encuesta que indagó sobre 
las trayectorias políticas y las experiencias de 
campaña y de violencia de las candidaturas al 
Congreso mencionado. En total, se contactó 
al 91 % de las candidaturas al Congreso y se 
recolectaron 512 encuestas que equivalen a 
una tasa de respuesta del 20 %. Esta muestra 
es representativa de la población de candida-
tas y candidatos, ya que los datos recolectados 
tienen características similares con la pobla-
ción de las candidaturas en aspectos como la 
proporción de hombres y mujeres, el tipo de 
corporación (Senado o Cámara), la clase de 
circunscripción (CITREP, indígena y afro), el 
tipo de lista (cerrada o abierta) y la posición 
del partido con respecto al gobierno de Iván 
Duque en la última legislatura (independien-
te, oposición y Gobierno). La única diferencia 
estadísticamente significativa entre la pobla-
ción y la muestra está en el subgrupo de per-
sonas electas quienes respondieron la encues-
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ta en una menor proporción comparado con 
quienes no obtuvieron curul. Exceptuando 
esta diferencia, se puede afirmar que los re-
sultados de este informe son representativos 
sobre las características generales de la pobla-
ción de candidatas y candidatos que compitie-
ron al Senado y la Cámara de Representantes 
para las elecciones al Congreso 2022.
 
Características sociodemográfi-
cas y trayectorias políticas de las 
candidaturas
 
Un primer objetivo del estudio buscaba des-
cribir las características generales de las can-
didaturas, ya que poco se conoce sobre sus ni-
veles educativos, económicos y experiencias 
previas en el activismo político. En general, la 
persona promedio que compitió en las elec-
ciones legislativas de 2022 se puede describir 
como un hombre de 45 años, con educación 
universitaria (74 %), proveniente del estrato 
3 o 4 (53 %), casado o en unión libre (61 %) 
y que se reconoce como blanco o mestizo (55 
%)2. Y aunque la mayoría de las personas que 
compitieron son blancas o mestizas, en estas 
elecciones se identificó un número significati-
vo de personas que se autorreconocen como 
indígenas o afrodescendientes (23 %), que 
provienen principalmente de las CITREP. De 
hecho, esto da cuenta de que la introducción 
transitoria de estas curules favoreció la diver-
sidad étnica en las candidaturas3.

2	  Un 22 % de las candidaturas no se autorreconoció con ninguna raza o etnia.

3	 También preguntamos sobre otras identidades étnicas, y la encuesta logró obtener la percep-
ción de una persona que se autorreconoció como gitano rom y otra como palenquero.

Gráfica 1. Características demográficas de 
las candidaturas encuestadas: pertenencia 

étnica, identidad de género, y estado civil
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Estas elecciones no solo se caracterizaron por 
el aumento de la diversidad étnica de las can-
didaturas, ya que además fueron el escenario 
de un crecimiento sustantivo de las mujeres 
candidatas con respecto a las elecciones pasa-
das (MOE, 2022). Para estas elecciones, cerca 
del 40 % de las candidaturas fueron de mu-
jeres, lo que representa un aumento del 10 
% frente a las elecciones legislativas de 2018. 
Según la encuesta, las mujeres son 3 años más 
jóvenes en promedio que los hombres, la mi-
tad de ellas no tienen una pareja (52 %) y son 
muy pocas las que tienen hijos menores de 6 
años (13 %) en comparación con los hombres 
(37 %). Aunque estas diferencias parecen ser 
a simple vista poco relevantes, de hecho, estos 
datos revelan cómo las diferencias en las es-
tructuras y labores del hogar afectan la opor-
tunidad de las mujeres de participar en polí-
tica, en tanto que las mujeres con hijos(as) y 
con parejas participan menos como candida-
tas. Estas características pueden estar relacio-
nadas con las mayores cargas de cuidado que 
tienen las mujeres en el hogar debido a las dis-
tribuciones desiguales del trabajo doméstico 
entre los hombres y las mujeres.

Gráfica 2. Características demográficas de 
las candidaturas encuestadas: edad, nivel 
educativo y estrato social

25-

20-

15-

10-

5-

0-

N
ú

m
e

ro
 d

e
 c

an
d

id
at

o
s

Edad

25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80

Género

Hombre

Mujer

2A. Edad

Doctorado-

Especialización o Maestría -

Universitario - Pregrado -

Técnico / Tecnológico -

Media (10 a 11)-

Secundaria (6 a 9)-

Primaria (1 a 5)- 0%

2%

7%

14%

31%

40%

3%

Estrato 1-

Estrato 2-

Estrato 3-

Estrato 4-

Estrato 5-

Estrato 6-

2B. Nivel de Estudios

31%

40%

Estrato 1-

Estrato 2-

Estrato 3-

Estrato 4-

Estrato 5-

Estrato 6- 6%

10%

20%

27%

14%

16%

2C. Estrato Socioeconómico



ENCUESTA SOBRE EXPERIENCIAS DE CAMPAÑA Y VIOLENCIA POLÍTICA 
 A CANDIDATURAS AL CONGRESO 2022

10

Estas diferencias de hecho son más agudas si 
se tiene en cuenta que las mujeres candidatas 
provienen de estratos socioeconómicos lige-
ramente más bajos comparado con los hom-
bres candidatos. La encuesta revela que el 62 
% de las mujeres vienen de estratos 1, 2 y 3, 
mientras que las candidaturas de hombres de 
ese mismo nivel económico son del 53 %. Es-
tas cifras permiten ver que las candidaturas 
reflejan la realidad de la población colombia-
na, puesto que las cifras de pobreza moneta-
ria en el país son mayores entre las mujeres 
que en los hombres y han empeorado con la 
pandemia por el covid-19 (Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística [DANE], 
2022a). Respecto al nivel educativo, también 
se observan desigualdades entre hombres y 
mujeres, pues el 35 % de las candidatas tienen 
un posgrado comparado con el 53 % de los 
candidatos, lo cual contrasta con las estadís-
ticas a nivel nacional de la ciudadanía, donde 
son las mujeres quienes obtienen más títulos 
de posgrado que los hombres (Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística 
[DANE], 2022b). 
 

En consecuencia, estas diferencias socioeco-
nómicas y de estructura en el hogar demues-
tran que las mujeres tienen que enfrentar más 
obstáculos para entrar a la política. De hecho, 
se puede observar que las candidaturas de 
mujeres tienen menos experiencia en políti-
ca. El candidato promedio afirmó que tenía 
experiencia haciendo campañas políticas en-
tre 12.6 años como voluntario o empleado, 
pero de hecho las mujeres (10 años) reportan 
4 años menos que los hombres (14 años), así 

como una proporción más pequeña de muje-
res que afirmó tener experiencia como can-
didatas en elecciones previas en comparación 
con los hombres (31 % vs. 47 %). Sin embar-
go, vale resaltar que las mujeres son de hecho 
más activas en organizaciones sociales y cívi-
cas que los hombres (86 % vs. 73 %). 
 
En general, esto demuestra que las trayecto-
rias políticas de las candidaturas son distintas 
para los hombres y las mujeres. Ellos tienen 
en general más experiencia lanzándose a la 
política, haciendo política electoral, provie-
nen de estratos socioeconómicos más altos y, 
quizá, tienen menos cargas domésticas, por lo 
cual dedican más tiempo a las labores de la 
política. En cambio, ellas si bien son más ac-
tivas socialmente, tienen menos experiencia 
en la política electoral y mayores desventajas 
económicas y responsabilidades en el hogar, 
factores que contribuyen al rezago en expe-
riencias de campaña como candidatas en la 
competencia electoral. 
 
Estimación y descripción de la vio-
lencia, el acoso y la intimidación en 
contra de las candidaturas al Con-
greso 2022
 

En estudios previos de la MOE sobre la vio-
lencia política en contra de liderazgos po-
líticos, se ha considerado que existen unas 
3070 candidaturas y personas popularmente 
electas que han sido víctimas de algún tipo 
de violencia física como homicidios, desapa-
riciones, secuestros y atentados entre 1986 y 
2022 (Duque-Salazar et al., 2022). Y aunque 
el número de víctimas ha venido decayendo 
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de forma gradual en los últimos años, estas es-
timaciones desconocen otras manifestaciones 
de violencia menos severas, o que también la 
MOE ha llamado violencias invisibles. 
 
El estudio les preguntó a las candidaturas so-
bre 12 diferentes formas de violencia, acoso o 
intimidación que van desde el ataque físico, la 
amenaza, la destrucción del patrimonio elec-
toral y el acoso sexual, hasta la remisión de 
mensajes agresivos por medio de mensajes de 
texto y redes sociales o personales. A partir 
de una definición más amplia de violencia en 
contra de liderazgos políticos, la encuesta re-
vela cifras preocupantes sobre los niveles de 
hostigamiento y hostilidad, los responsables y 
las consecuencias sufridas por las candidaturas 
para las elecciones al Congreso 2022. En las 
siguientes páginas se compartirán cinco ideas 
y resultados principales que deja el estudio 
sobre los niveles de violencia política para la 
campaña mencionada. 
 
Idea 1:
La violencia política que sufren las 
candidaturas es generalizada
 
Varios de los candidatos y candidatas que en-
traron en la carrera electoral ya tenían expe-
riencia como candidatos(as), voluntarios(as) 
y empleados(as) en campañas políticas, por 
lo que algunos conocen los riesgos del acti-
vismo electoral. De hecho, la encuesta reve-
la que el 50 % de las candidaturas afirmaron 
ser víctimas de actos de violencia, intimida-
ción y acoso en campañas previas y el 41 % 
de las candidaturas que no son de las CITREP 
indicaron también ser víctimas del conflicto 

armado. Aunque no se puede determinar si 
las violencias previas de campañas ocurrieron 
en el marco del conflicto interno, sí se puede 
establecer que siete de diez candidaturas que 
sufrieron violencia durante campañas previas, 
reportaron ser víctimas del conflicto. Como 
lo ha dicho la Comisión de la Verdad, el con-
flicto armado ha permeado todas las esferas 
sociales, y este estudio aporta a la compren-
sión que el legado del conflicto también per-
siste en las experiencias previas con la violen-
cia de las candidaturas al Congreso 2022.
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Gráfica 3. Proporción de candidaturas ordinarias, excluyendo CITREP, que se reconocen 
como víctimas del conflicto armado

No es víctima

Conflicto

Víctima

NA54%
41%

5%

Además de este legado, se encontró que las 
candidaturas manifestaron en una mayoría 
sorpresiva haber sufrido al menos una forma 
de violencia durante estas elecciones. La en-
cuesta devela que el 83 % de las candidaturas 
afirmó que había sufrido al menos algún tipo 
de las 12 formas de violencia física, psicológi-
ca, económica, sexual o simbólica que la en-
cuesta indagó. La manifestación de violencia 
más común fueron los comentarios agresivos 
en redes sociales o el acoso digital, al ser re-
portados por el 71 % de las candidaturas en-
cuestadas. Si bien esto no es sorpresivo tenien-
do en cuenta la facilidad con la que se puede 
agredir a un usuario en las redes sociales, este 
es un porcentaje significativamente alto si se 
compara con estudios similares que se han he-
cho en México y el Reino Unido (ver Tabla 1). 
 
De hecho, las redes sociales son el espacio di-
gital que más usan las candidaturas para sus 

actividades de campaña, ya que son un espacio 
de publicidad de bajo costo comparado con 
estrategias tradicionales de campaña. Según 
la encuesta, el 85 % de las candidaturas uti-
lizaron las redes sociales para hacer conocer 
sus propuestas de campaña, lo que explica en 
parte por qué la mayoría de los candidatos y 
candidatas reciben estos actos de acoso y de 
intimidación. Sin embargo, a pesar de la fre-
cuencia de experiencias de violencia en redes 
sociales, son pocas las candidaturas que deci-
den reducir el uso de sus redes sociales. De 
acuerdo con las personas encuestadas, el 84 
% nunca ha considerado evitar el uso de las 
redes sociales como una medida de seguridad. 
Tal vez, una explicación es que las candidatas 
y los candidatos pueden hacer caso omiso a los 
actos violentos en redes sociales, sin dejar de 
usarlas, y evitar costos altos en la divulgación 
de sus ideas y propuestas políticas. 
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Tabla 1. Comparativo de niveles de violencia reportada por congresistas o personas que 
fueron candidatas en Colombia, México y el Reino Unido

Tipo de violencia Colombia 
(2022) 

México (2021) Reino Unido (2019) 

Tamaño de la muestra 512 225 1162 

Población encuestada Candidatos al 
Congreso 

Candidatos al 
Congreso 

Candidatos al 
Parlamento 

Enviados comentarios 
ofensivos o agresivos por 
redes sociales 

71 %  58 %  45 % 

Agredi

modo, lo cual lo ha hecho 
sentir amenazado 

52 %  37 %  25 %  

Enviado un correo 
o mensaje de  

50 %  NA  35 %  

Vandalizada su propiedad 
(carro , oficina, casa) 

32 %  16 %  6 %  

Atacado o intentado atacar 
físicamente 

30 %  14 %  4 %  

Amenazado con lastimar los 
miembros de su familia 

28 %  16 %  18 %  

Acosado sexualmente 19 %  8 %  2 %  

 

do físicamente de algún 

electrónico 
texto ofensivo

Nota. Las estimaciones de los estudios provienen de la siguientes fuentes: 
Collignon y Rüdig (2020); Collignon y Piscopo (2022)

Aparte de las agresiones por redes sociales, el 
53 % de las candidaturas dijo que les destru-
yeron sus materiales de campaña y al 52 % las 
intimidaron de una forma que las hizo sentir 
incómodas. Las candidaturas reportan que sus 
afiches, flyers y vallas son usualmente tacha-
das y destruidas por grupos políticos rivales. 
Incluso algunas aseveran que existen grupos 
dedicados a retirar la propaganda electoral 
con el propósito de censurar la divulgación 
de los programas de campaña. Si bien esto es 
preocupante, lo es aún más que aproximada-

mente el 30 % de las candidatas y los candida-
tos afirmaron ser víctimas de ataques físicos y 
amenazas. En otras palabras, 1 de cada 3 can-
didaturas es víctima de violencia física. Vale 
la pena señalar que no se hallaron diferencias 
significativas en la violencia sufrida entre las 
candidaturas que se identificaron como opo-
sición, independiente o de Gobierno frente al 
mandato de Iván Duque, lo cual demuestra que 
la violencia la sufren las candidaturas de todas las 
filiaciones políticas. 
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Para comparar los resultados de este estudio 
con la situación de otros países, se coordinó 
el diseño del cuestionario con equipos de in-
vestigación que han hecho estudios similares 
en México y el Reino Unido. La Tabla 1 revela 
que las cifras de violencia en Colombia son 
significativamente superiores en comparación 
con estudios en los dos países relacionados. 
En la Tabla 1 solo se presentan las siete formas 
de violencia que son comparables entre los 
tres estudios. Si bien hay que entender que los 
móviles, actores responsables y contenidos de 
la violencia pueden variar entre estos países, 
incluso las cifras son superiores de manera 
significativa cuando se confrontan en contex-
to muy similar como México. Por lo tanto, 
se cree que incluso al colocar estas cifras en 
comparación con estudios internacionales, 
la violencia política durante las elecciones al 
Congreso fue generalizada en el conjunto de 
la población de las candidaturas. De hecho, 
también revela que, si bien la violencia física 
sigue presente, hay otras formas de la violen-
cia que incluso son superiores a la violencia 
física como la destrucción de materiales de 
campaña, las intimidaciones y el acoso digi-
tal, que asimismo deben ser atendidas para su 
prevención y protección por las autoridades. 
 
Idea 2: 
Hay un cambio de los responsables de 
la violencia política en contra de las 
candidaturas
 

Hasta ahora los homicidios y ataques físicos 
hacia quienes compiten en las elecciones han 
sido principalmente explicados por las diná-
micas del conflicto armado. Sin embargo, hay 

un subreporte muy grande de los responsa-
bles, y la limitada información sistemática 
disponible pone de presente a los grupos ar-
mados ilegales (i. e. guerrillas, paramilitares, 
bandas del narcotráfico) como los responsa-
bles de estas violencias por las disputas del po-
der local y regional. 

Sin embargo, así como se decidió en esta en-
cuesta ampliar la definición de violencia, se 
determinó también considerar otros actores 
como responsables, tales como los partidos 
políticos y sus líderes, los copartidarios, los 
medios de comunicación, los votantes insatis-
fechos y las redes familiares cercanas, entre 
otros. De forma sorpresiva, quienes com-
pitieron en las elecciones al Congreso 2022 
afirmaron que los principales responsables de 
la intimidación, el acoso, el hostigamiento y 
la violencia durante la campaña fueron otras 
candidaturas, militantes y líderes de partidos 
políticos rivales (60 %), los votantes insatis-
fechos (52 %) y los medios de comunicación 
(49 %). Llama la atención que estos sean los 
grupos de responsables, ya que revela que la 
hostilidad en la competencia electoral en Co-
lombia no proviene únicamente de fuerzas al 
margen de la ley, sino de los principales acto-
res de las elecciones, que están en la legalidad. 
De hecho, el ambiente hostil de la competencia 
electoral lo confirman las candidaturas encues-
tadas, puesto que el 65 % indicó que se sintie-
ron inseguras durante la campaña. 
 
Estos resultados deben promover una discu-
sión amplia sobre la necesidad de buscar for-
mas para pacificar las elecciones en Colom-
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bia, en las cuales existan códigos de conducta 
entre quienes compiten, y se sancionen los 
ataques, las amenazas y las estrategias de di-
famación entre las candidaturas, los votantes 
y los medios de comunicación. En general, to-
das las candidaturas deberían sentirse seguras 
para promover sus ideas sin que su derecho de 
hacer política se vea limitado por tener ideas 
y propuestas que sean diferentes para algunos 
sectores sociales y políticos en el país. 
 
Idea 3: 
Las mujeres candidatas sufren princi-
palmente de violencia sexual
 

La violencia es generalizada porque afecta 
una gran proporción de las candidaturas. Sin 
embargo, si se identifican las diferencias por 
perfiles de candidaturas, el estudio también 
da cuenta de que la violencia no ha afectado 
de igual manera a poblaciones históricamen-
te subrepresentadas en la política. Entre estas 
poblaciones se encuentran las mujeres que, como 
ya se ha mencionado, tienen más obstáculos para 
entrar en la política que los hombres. 
 
El estudio revela que las mujeres candidatas 
sufren principalmente diferentes formas de 
violencia sexual. Las mujeres reportaron más 
que los hombres que recibieron comentarios 
ofensivos sobre su género o con contenido se-
xual por medio de correos electrónicos, lla-
madas, mensajes de texto y redes sociales (36 
% mujeres vs. 13 % hombres), comentarios 
sobre su género o sexualidad en persona (32 
% vs. 7 %) y que han sido víctimas de aco-
so sexual (33 % vs. 8 %). En otras palabras, 
la tercera parte de las mujeres, en especial 

las candidatas entre los 25 y 45 años, que se 
presentaron al Congreso han sido agredidas y 
violentadas sexualmente durante su campa-
ña electoral. De hecho, la Tabla 1 revela que 
incluso estas cifras de acoso sexual entre las 
candidaturas en Colombia son el doble con 
respecto al acoso sexual en México y también 
son diez veces más que en el Reino Unido (Co-
llignon y Piscopo, 2022; Collignon y Rüdig, 2021).
 
Esto explica que la violencia basada en géne-
ro afecta de manera desproporcionada a las 
mujeres candidatas, queriendo en muchos 
casos reforzar los estereotipos y roles tradi-
cionales de género, y enfatizar que la mujer 
no pertenece a las esferas de poder. Las mu-
jeres manifestaron más que los hombres que 
los comentarios ofensivos usualmente se re-
fieren a su papel en el hogar (24 % vs. 12 %), 
su trayectoria profesional (39 % vs. 22 %), su 
apari encia física (28 % vs. 22 %) y su vida 
sentimental o sexual (20 % vs. 14 %). Así 
mismo, también se identificó que una menor 
proporción de candidatas afirmaron que reci-
bían apoyo de sus parejas en comparación con 
los hombres (68.7 % vs. 81 %) al tomar la 
decisión de ser candidatas, seguramente por 
la resistencia que puede crear el cambio de la 
estructura en el hogar cuando las mujeres se 
lanzan a la política. 



ENCUESTA SOBRE EXPERIENCIAS DE CAMPAÑA Y VIOLENCIA POLÍTICA 
 A CANDIDATURAS AL CONGRESO 2022

16

Gráfica 4. Porcentaje de hombres y mujeres que afirmaron sobre el tipo de comentarios 
agresivos que recibieron durante su campaña
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En consecuencia, el estudio devela que ade-
más de los obstáculos socioeconómicos y de 
experiencia política que tienen las mujeres, 
una tercera parte de ellas tienen que enfren-
tarse adicionalmente a violencias basadas en 
género durante su carrera electoral. Sin em-
bargo, se piensa que esta pueda ser una cifra 
conservadora, pues se conoce que las mujeres 
tienden a reportar mucho menos este tipo de 
violencias. De hecho, la encuesta identificó 
que las mujeres reportan mucho menos los 
actos de violencia en comparación con los 
hombres (26 % vs. 38 %). En muchos casos 
porque no se conocen los procedimientos 
para reportar o porque no se tiene confianza 

en la efectividad de las autoridades para aten-
der este fenómeno. 
 
Idea 4:
Los grupos afros, indígenas y CITREP 
tienen mayores riesgos de sufrir mani-
festaciones de violencia física y amena-
zas contra su vida
 

Una segunda diferencia relevante que hay que 
poner de presente son los niveles de inseguri-
dad que en general sufren los grupos afros, in-
dígenas y las candidaturas CITREP. Este gru-
po poblacional vive en su mayoría en zonas de 
conflicto armado, donde la disputa territorial 
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entre grupos armados es frecuente y donde el 
liderazgo social y político es sinónimo de alto 
riesgo. Aun cuando la encuesta no puede pro-
veer análisis territorializados, las candidaturas 
de grupos étnicos y de las CITREP provienen 
de territorios donde los riesgos contra la vida 
son más altos en comparación con el resto de 
las candidaturas. 
 
La encuesta informa que quienes se autorre-
conocen como afros, indígenas y las personas 
de las CITREP, son tal vez las candidaturas 
más afectadas por la violencia física y la in-
seguridad. Estas poblaciones reportan mayo-
res niveles de inseguridad en la campaña y 
afirmaron que grupos armados ilegales impi-
dieron mucho la movilidad de sus campañas 
(45 % de los grupos étnicos y 61 % de las 
CITREP) y que el asesinato de líderes sociales 
afectó mucho su actividad proselitista (60 % 
de los grupos étnicos y 72 % de las CITREP). 
Esto da cuenta de que en estos territorios la 
competencia electoral es aún más hostil e in-
cluso puede ser una actividad de vida o muer-
te para muchos líderes y lideresas sociales y 
políticos. Asimismo, existen niveles más al-
tos de constreñimiento y censura política por 
parte de los grupos armados. Las candidaturas 
CITREP están especialmente afectadas por la 
violencia física en comparación con el resto de 
las candidaturas (47 % las CITREP vs. 27 % 
el resto de candidaturas), de amenazas (57 % 
las CITREP vs. 33 % el resto de candidaturas) 
y de intimidaciones (70 % las CITREP vs. 49 
% el resto de candidaturas). Por consiguiente, 
la competencia electoral en las antiguas zonas 
de conflicto armado es más violenta para las 

campañas, lo cual afecta de manera despro-
porcionada a las candidaturas de las CITREP 
y de los pueblos étnicos.

Gráfica 5. Porcentaje de candidaturas CI-
TREP y grupos étnicos que indicaron que los 
grupos armados ilegales impidieron su movi-
lidad y que los asesinatos de líderes sociales 
afectaron la seguridad de su campaña
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Idea 5:
A pesar de que la violencia ha permea-
do de manera general múltiples capas 
de la sociedad, las candidaturas la han 
normalizado 
 

La masividad de la violencia contra candida-
tas y candidatos parece que ha llevado a una 
normalización de la violencia política para las 
candidaturas en Colombia. Una idea común 
entre los académicos y hacedores de política 
pública es que la violencia en épocas electo-
rales puede afectar sus estrategias de campa-
ña e incluso sus intenciones para continuar en 
la política electoral. Sin embargo, la encuesta 
no encontró evidencia que soporte este argu-
mento. De hecho, la encuesta revela que el 50 
% de las candidaturas afirmaron que la segu-
ridad no afectó su decisión de continuar en la 
política. Asimismo, teniendo en cuenta sus ex-
periencias de violencia, intimidación y acoso, el 
79 % de las candidaturas indicó que tenía una 
ambición media o alta de volver a competir en 
las elecciones locales de 2023, mientras el 82 
% para las elecciones al Congreso 2026.
 
Estos resultados demuestran que la violencia 
en la política electoral es percibida como un 
costo regular para la mayoría de las candidatu-
ras, y realmente no afecta su intención de par-
ticipar en política como podría esperarse. En 
otras palabras, existe un umbral de tolerancia 
a la violencia, que no cambia los comporta-
mientos y las aspiraciones políticas de quienes 
participan en política electoral. Esta norma-
lización también se refleja al ver los niveles 
de denuncia. El 67 % de las candidaturas no 
reportaron ningún hecho a las autoridades y 

al preguntarles por qué no lo hicieron, el 35 
% explicó que no lo consideró un hecho vio-
lento y el 20 % no conocía los procedimientos 
para denunciar. 
 
Sin embargo, estos impactos aparentemen-
te nulos sobre la intención de participar en 
política no parecen ser uniformes en algu-
nos subgrupos de candidaturas. De hecho, se 
identificó que aquellos que expresaron bajos 
niveles de intención para elecciones locales y 
nacionales son quienes se sienten más insegu-
ros en la campaña. Por ejemplo, se estableció 
que más mujeres que hombres (27 % vs. 16.2 
%) anuncian menores intenciones de partici-
par en las siguientes elecciones. Igualmente, 
las candidaturas por CITREP en comparación 
con el resto de candidaturas (37 % vs. 18.6 
%) también refieren tener menos intención 
de volver a competir. 

De esta forma, se puede señalar que si bien 
la mayoría de candidatas y candidatos han 
normalizado la violencia, aquellos grupos 
que han sido subrepresentados en la política 
colombiana y que en general tienen mayores 
cargas y obstáculos para entrar, como las mu-
jeres y candidaturas de CITREP, son los que 
reportan menos ambiciones para continuar en 
la política cuando son violentados. Esto expli-
ca que la violencia durante las elecciones cierra 
y limita la consolidación de la democracia, lo 
cual afecta significativamente el derecho a que 
toda la población, sin importar su raza, género, 
y origen, pueda ejercer su derecho a ser elegida 
sin violencia o discriminación.
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Teniendo en cuenta estos resultados, hay que 
pensar en cómo desnormalizar la violencia po-
lítica durante las elecciones. En primer lugar, 
acabar con todo tipo de violencia es esencial 
para el mantenimiento de la democracia y el 
respeto a la vida y la dignidad de las personas, 
puesto que la violencia impide la libre parti-
cipación en política e impacta la salud física y 
mental, así como el bienestar de quienes se 
candidatizan. Es decir, acabar con la violencia 
política es un fin en sí mismo. En segundo lu-
gar, se necesita enfatizar entre quienes partici-
pan en política y la ciudadanía que la violencia 
política no es algo normal, especialmente, en 
la escala que se da en Colombia. De esta for-
ma, las víctimas de violencia política sabrán 
reconocer sus experiencias, en particular en 
casos de violencias invisibles que pueden estar 
naturalizadas o que no son consideradas im-
portantes por no afectar la integridad física. 
Por su parte, la población, los militantes y los 
liderazgos de los partidos políticos también 
podrán ser conscientes de que pueden ex-
presar su inconformismo o apoyo a una can-
didatura sin someter a los rivales a violencia 
o discriminación. Para finalizar, es necesario 
valorar estrategias para desescalar la polariza-
ción para que de esta manera las acciones para 
ganar una elección sean menos discriminato-
rias, radicales y violentas.

Recomendaciones de política pública

Teniendo en cuenta que uno de los aportes 
fundamentales de este estudio es que evi-
dencia que la violencia política que sufren las 
candidaturas en Colombia presenta múltiples 

manifestaciones, intensidades y consecuen-
cias, y asimismo se expresa y afecta de manera 
diferenciada a distintos grupos poblacionales, 
ello conlleva un abordaje de política pública 
para prevenir, proteger, sancionar y reparar 
hechos de violencia política, que considere: 

—	 Reconocer las múltiples formas de 
violencia, no solo las violencias físicas y 
amenazas contra la vida, sino también 
las violencias psicológicas, patrimoniales, 
simbólicas y sexuales, de las que pueden ser 
víctimas mujeres, hombres, grupos étnicos, 
personas LGBTIQ+, personas que habitan 
en las zonas rurales y en las regiones más 
afectadas por el conflicto armado, entre 
otras. De igual modo, a la hora de abordar el 
fenómeno, se deben reconocer las afectacio-
nes y el involucramiento de familiares, perso-
nas allegadas y círculos cercanos de las perso-
nas políticas. Actualmente, no existe ninguna 
herramienta que permita recuperar datos sis-
temáticos de los múltiples repertorios de las 
violencias, por tanto, se considera que ya sea 
el Consejo Nacional Electoral, la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil o el DANE debe-
rían implementar periódicamente encuestas a 
candidatas y candidatos para hacer monitoreo 
y seguimiento de los aumentos o las reduccio-
nes de estas violencias hacia las candidaturas 
cada año de elección. Ejemplo de esto es el 
Consejo Nacional para la Prevención del Cri-
men en Suecia que realiza encuestas, cada dos 
años, sobre violencia y corrupción a políticos 
electos en los ámbitos nacional y local. La en-
cuesta puede ser aplicada en colaboración con 
instituciones académicas o universitarias para 
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garantizar la independencia de la recolección 
de los datos y los reportes que se produzcan.

—	 Se hace un llamado al Congreso de 
la República para legislar sobre la pre-
vención, sanción y reparación en casos de 
violencia política contra las mujeres y po-
blaciones históricamente excluidas, que, 
como se evidenció a través de este estudio, 
son quienes sufren las manifestaciones más 
diversas de la política. Aunque se han radica-
do distintas iniciativas sobre el tema, ninguna 
ha sido aprobada, y aprovechando el contexto 
de una mayor participación de mujeres en el 
Congreso, es necesario dar trámite a las ini-
ciativas actualmente en curso y fortalecer su 
contenido para que se establezcan medidas ar-
ticuladas y claras a cargo de las autoridades y 
otros actores como los partidos políticos que 
permitan prevenir y sancionar la violencia po-
lítica de todo tipo. La legislación debe contar 
con mandatos claros para la implementación 
de medidas de prevención y protección, así 
como con rutas de atención y sanciones.

—	 Generar medidas que aborden en-
foques diferenciales en la lucha contra la 
violencia política, teniendo en cuenta que 
grupos subrepresentados, históricamente dis-
criminados y minorías, como es el caso de las 
mujeres, los pueblos étnicos y personas que 
realizan campañas en las zonas más afectadas 
por el conflicto armado, se ven expuestas a 
discriminaciones basadas en género, raza o 
procedencia social y económica. En otras pa-
labras, las medidas de prevención y seguridad 
deben ser atendidas por la Policía Nacional, 

la Unidad Nacional de Protección (UNP) y la 
Fiscalía General de la Nación con énfasis en 
las violencias diferenciadas. Por ejemplo, la 
encuesta revela que las mujeres son en parti-
cular víctimas de violencia sexual, por lo que 
estas autoridades deben atender y preparar a 
las mujeres para prevenir estos hechos, pero 
así mismo crear mecanismos que permitan 
dar celeridad a los casos en los cuales las au-
toridades puedan dar resultados. Para los gru-
pos étnicos y las víctimas del conflicto arma-
do se deben focalizar las medidas de seguridad 
que puedan proteger su vida y disminuir los 
riesgos de violencia física. 

—	 Aproximarse a las desigualdades 
de género de manera integral, esto es, re-
conocer los diferentes obstáculos políti-
cos, socioeconómicos y de seguridad que 
enfrentan las mujeres, con lo cual se debe 
continuar con la implementación y promo-
ción de acciones afirmativas en el sistema po-
lítico electoral, que posibiliten cerrar brechas 
entre hombres y mujeres. En particular, se 
recomienda avanzar en políticas de economía 
del cuidado que permitan a las mujeres com-
patibilizar el ejercicio de la política con la vida 
familiar. Para esto, los directorios de los parti-
dos políticos tienen una gran responsabilidad, 
pues son ellos los que abren la primera puerta 
de entrada para que las mujeres participen en 
política. Por lo tanto, deben facilitar que las 
mujeres con hijos o casadas puedan participar 
en política adaptando sus cargas de cuidado y 
sin que sean juzgadas por estereotipos de gé-
nero que refuerzan la idea de que las mujeres 
no pertenecen a la esfera pública. 
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—	 Reformar los estatutos de los parti-
dos políticos para fortalecer y dar a conocer 
ampliamente los mecanismos de denuncia, 
control y rendición de cuentas, en especial 
por los grupos más vulnerables a estas vio-
lencias en los partidos. Esto debe ser juzgado 
por el comité de ética. Además, enfatizar en 
las acciones de prevención, protección, san-
ción y reparación que deben desarrollar los 
partidos y movimientos políticos, así como 
la autoridad electoral, mediante la creación e 
implementación de protocolos que aborden 
el fenómeno en la época preelectoral, durante 
el día de las elecciones y en el escenario pose-
lectoral. Es fundamental que los partidos po-
líticos cuenten con códigos de conducta para 
sus militantes y aspirantes, y que estos sean 
sancionados por acciones que puedan consi-
derarse violentas, agresivas u hostiles durante 
las campañas, cometidas no solo contra otras 
personas integrantes del partido, sino contra 
militantes y candidaturas de otros partidos o 
movimientos políticos. 

En este sentido, se recomienda que ante los 
proyectos de ley en curso sobre violencia con-
tra las mujeres en política, se reformen los es-
tatutos de los partidos y movimientos políti-
cos en un plazo establecido para integrar estas 
medidas y sanciones. También se aconseja la 
inclusión de algunas de las acciones propuestas 
por la Misión de Observación Electoral en el 
Protocolo para la prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres en política en Co-
lombia, particularmente en relación con: (i) 
la estipulación de una definición más amplia 
de violencia política, junto con la ampliación 

de categorías y manifestaciones de violencia, 
así como criterios de interpretación frente a 
estos hechos de violencia que indaguen por 
las motivaciones, las formas de los ataques 
y agresiones, además de su impacto no solo 
en quienes se dedican a la política, sino tam-
bién en sus familiares y círculos cercanos; (ii) 
la identificación de los sujetos de protección 
desde un enfoque diferencial y de género; 
(iii) la definición de los órganos instituciona-
les ante los que se pueden interponer denun-
cias, y los órganos encargados de liderar las 
medidas de prevención y protección; (iv) la 
definición de rutas y procedimientos claros y 
oportunos para el trámite de estas denuncias, 
la introducción de un enfoque de derechos de 
las víctimas y (v) el establecimiento de medidas 
de prevención, protección, sanción, reparación 
y garantías de no repetición que estén acordes 
con las diversas formas de violencia política.
 
—	 Contar con un enfoque territorial 
para garantizar el acceso a la justicia elec-
toral y la denuncia a las víctimas en todos 
los municipios y las zonas rurales del país. 
Para ello, se recomienda que desde los par-
tidos políticos se reciban denuncias a través 
de los directorios departamentales, los cuales 
deben sistematizar los casos y facilitar su reso-
lución por parte de los órganos nacionales. Es 
fundamental que las personas tengan facilida-
des para remitir denuncias no solo de manera 
física, sino también por medios electrónicos 
y que estas sean remitidas a las autoridades 
competentes cuando sea el caso. Esto también 
se recomienda al Consejo Nacional Electoral, 
autoridad encargada de recibir denuncias por 
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hechos de violencia en los casos en que no se 
resuelvan estos en los partidos políticos. Asi-
mismo, se necesita fortalecer la implemen-
tación de la función de recolección de casos 
de violencia política que tienen los tribunales 
de garantías en periodos electorales y que es-
tán dados a través de normatividad, como la 
Resolución 8947 de 2021 del CNE, para que 
sea de conocimiento de las candidaturas y así 
puedan recurrir a estos tribunales durante los 
periodos electorales. 

—	 Enfatizar en medidas de prevención 
de la violencia política, orientadas a cam-
biar la cultura política de violencia, me-
diante la visibilización de las diversas ma-
nifestaciones y la realización de acciones 
pedagógicas para evitar su normalización, 
particularmente frente a las violencias simbó-
licas y sexuales que afectan de forma despro-
porcionada a las mujeres. Estas medidas pue-
den ser lideradas por el CNE en conjunto con 
la Alta Consejería Presidencial para la Equi-
dad de la Mujer y el Ministerio del Interior a 
través de iniciativas como el Observatorio de 
Violencia contra las Mujeres en Política. 

También, los partidos políticos deben desa-
rrollar acciones de prevención, por medio 
de la adopción de medidas que promuevan la 
equidad de género en su interior, tales como: 
garantizar la composición paritaria de sus di-
rectivas y órganos de decisión, de los órganos 
de control y comités de ética; crear oficinas/
secretarías de asuntos de género y de la mujer 
e implementar programas de educación y sen-
sibilización para dirigentes, militantes, inte-

grantes y simpatizantes del partido, enfocados 
en la violencia basada en género, la violencia 
racista y la polarización. 

De igual modo, autoridades como la Policía 
Nacional y la Unidad Nacional de Protección 
pueden crear material pedagógico para la pre-
vención e implementar medidas de seguridad 
para reducir el riesgo, usando la evidencia que 
se provee en este estudio sobre los patrones 
diferenciados de las violencias políticas que 
pueden sufrir los diversos grupos poblaciona-
les y como complemento a las presunciones 
constitucionales de riesgo que emplea la UNP, 
como es el caso de la presunción de riesgo ex-
traordinario de género, con lo cual se invita a 
que se amplíen otras categorías de discrimina-
ción, como por razones étnicas o raciales. 

—	 Promover sanciones ejemplarizan-
tes frente a casos de violencia simbóli-
ca, psicológica, patrimonial y sexual, que 
conduzcan a la reducción de los niveles de 
impunidad y normalización ante estos he-
chos. Un ejemplo de lo anterior se presentó 
con ocasión de las elecciones presidenciales 
de 2022, en las que a través de redes sociales 
la cantante Marbelle y un concejal de Bogotá 
difundieron mensajes racistas sobre la candi-
data vicepresidencial Francia Márquez e in-
dicaron que tenía vínculos con el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN). Márquez denun-
ció estos hechos ante la Fiscalía General de la 
Nación, y en dicho proceso se ordenó que los 
implicados se retractaran por los señalamien-
tos, reconocieran el acto racista y desmintie-
ran las afirmaciones realizadas. Estos casos 
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son usualmente cubiertos por los medios de 
comunicación, lo que permite amplificar este 
tipo de acciones y visibilizar el fenómeno. 

—	 Hacer seguimiento y evaluación de 
las leyes, los protocolos y demás medidas de 
política pública que se han creado o que 
se vayan a aprobar en el futuro. En este 
sentido, es fundamental el involucramiento 
de los órganos de control como la Defenso-
ría del Pueblo y la Procuraduría General de 
la Nación, que tienen la responsabilidad de 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
humanos y, más aún, vigilar y sancionar el 
comportamiento de los servidores públicos, 
es decir, las personas electas que durante sus 
mandatos realicen actos de violencia. Por su 
parte, el CNE tiene la función de vigilar el 
cumplimiento de las leyes, los deberes y los 
estatutos de los partidos y movimientos po-
líticos, por cuanto es indispensable que esta 
entidad presente informes de rendición de 
cuentas frente a la implementación de proto-
colos de los partidos.

—	 Construir y mantener estrategias 
conjuntas entre autoridades y actores como 
la academia, la sociedad civil y las orga-
nizaciones internacionales, que faciliten la 
implementación de acciones de prevención, 
sensibilización e introducción de protocolos 
que aborden las distintas manifestaciones de 
violencia política. Un ejemplo de lo anterior 
es el Observatorio de Violencia contra las Mu-
jeres en la Política, que contempla una alian-
za. Este tipo de iniciativas se pueden fortale-
cer en los protocolos que desarrolle el CNE, 

para la sistematización de las conductas. 

—	 Teniendo en cuenta la importan-
cia de las redes sociales en las campañas 
electorales, estas deben actuar de manera 
oportuna ante los casos de violencia polí-
tica en sus plataformas. Si bien las platafor-
mas tienen condiciones de uso y equipos de 
moderación, es importante que estos incluyan 
y puedan identificar los mensajes y las publi-
caciones que constituyen violencia política, 
en especial la dirigida a poblaciones históri-
camente excluidas. Esto se dificulta por dos 
razones. En primer lugar, la regulación de 
los discursos en las redes sociales puede in-
terpretarse como un límite a la libertad de 
expresión. En segundo lugar, el lenguaje de 
la violencia política puede ser desconocido 
para las herramientas de moderación debido 
al uso de coloquialismos o usos particulares 
del idioma, y por tanto, puede pasar los fil-
tros de los moderadores. A estos problemas se 
puede responder que (1) las manifestaciones 
de violencia y discriminación no son discur-
sos protegidos, puesto que van en contra de 
la integridad de las víctimas e incluso pueden 
constituir discursos de odio y (2) se deben ac-
tualizar los protocolos que identifican el len-
guaje violento y los discursos de odio al con-
texto y a las expresiones colombianas. 

—	 También se hace necesario que las 
plataformas de redes sociales puedan ac-
tuar con rapidez en cuanto a las sancio-
nes a las cuentas que emiten mensajes vio-
lentos y difunden noticias falsas sobre las 
candidaturas y el proceso electoral, ya que 
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los periodos de campaña son cortos y las vio-
lencias tienen efectos inmediatos que solo se 
pueden resarcir antes de la elección. Por lo 
que se recomienda que en la legislación so-
bre violencia política se incluya la publicidad 
y los mensajes en redes sociales para que las 
autoridades electorales, en específico el CNE, 
puedan establecer canales para solicitar a las 
plataformas de redes sociales el retiro del ma-
terial de campaña o el contenido que usando 
estereotipos y discursos de odio atente contra 
la participación en política de los sectores tra-
dicionalmente excluidos. 

Respecto a las amenazas a la vida o integridad 
física de las candidatas o sus familias a través de 
redes sociales, estas podrían ser remitidas de 
oficio a las autoridades competentes para su 
respectiva investigación y sanción. Solo por-
que una amenaza de muerte se exprese a través 
de un tuit o un comentario en una publicación, 
no significa que sea menos probable que quien 
emita el mensaje decida actuar o que tenga me-
nos efectos psicológicos en las víctimas. 

—	 En vista de que los medios de comu-
nicación también fueron identificados por 
las candidaturas como fuentes de violen-
cia política, se aconseja a los equipos pe-
riodísticos abstenerse del uso de estereoti-
pos y discursos de odio en el cubrimiento de 
las elecciones y de las noticias políticas, como 
parte de la libertad de expresión y el rol de los 
medios como espacios de rendición de cuen-
tas. Es decir, es necesario que en un contexto 
de mayor diversidad en la política, los medios 
de comunicación puedan seguir cuestionando 

a las candidaturas sin caer en el uso de comen-
tarios ofensivos, estereotipos basados en el 
género, la orientación sexual, la pertenencia 
étnica o cualquier otra condición o identidad 
protegida de las candidaturas y de quienes 
logran ganar su respectiva elección. Esta re-
comendación es crítica teniendo en cuenta la 
influencia de los medios de comunicación en 
el establecimiento de la agenda política y los 
marcos en los que se comprenden los eventos 
y actores políticos por parte de la ciudadanía. 

—	 Finalmente, se reitera a las autori-
dades electorales, judiciales y de protec-
ción crear estrategias diferenciales para 
garantizar la vida e integridad de las can-
didaturas a las CITREP considerando su 
mayor exposición a los actores violentos, al 
hecho de que deben hacer campaña en zonas 
rurales y a que provienen de liderazgos socia-
les o comunitarios. Aunque se reconoce que se 
dio protección de la UNP a quienes compitie-
ron en 2022, es necesario que las medidas de 
protección estén adaptadas a los contextos de 
cada candidatura o circunscripción y se tomen 
en cuenta las identidades interseccionales de 
las candidaturas y su historial de victimización 
por violencia para garantizar que puedan par-
ticipar en política sin sufrir nuevas manifes-
taciones de violencia durante y después de la 
campaña electoral. 
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